
NÜM. 154.-VIERNES l.« DE JULIO DE 1892
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^M leya obligará» en la fixEnntÎo, «ta» Soleara yCor 

Goriot & lot veinte día» de «*  pronttlgación, ti en ella» no se 
^^*l>n»iere  otra cosa,

*nÍ8terio de Fomento; haUándose de 
^“nidesto, para cooooimieoto del pú- 

'®°i «1 presupuesto, oondiciones y 
v^MioB correspondientes, en dicho Mi- 
®'^ter¡o y en el Gobierno civil da la 
*‘’’ov¡uci^ de Murcia.

®o admitirán proposiciones en el Ke- 
^^'^iado oorrespondiente del Ministerio 

® Ï’omento, en lee horas hábiles de 
el"^'?*' '^*®^® *^ ^’® ’^* ** fecha hasta 

. L" de Agosto próximo, y en las Seo* 
®^0nes de Fomento de todos los Qo- 

'^rnos civiles de la Península, en les 
*®*noB dias y horas.

P^®® proposiciones se presentarán en 
^j^®808 cerrados, en papel sellado de la 

^«e H», arreglándose al adjunto mo
lía **’ ^ '^ cantidad que ha de ooneig- 

®o práviamente como garantía para 
®*^r parte en la subasta será de 4.900 
®®tas en metálico, ó en efectos de la

^ entiende hedía la pronmlgaoión d día en qne termine la 
**mwcMm de la ley en la Gacsta oficial.

(Abt. 1.0 Oxe O^DIOO CIVIL ViaVHT>).

SCSCRICIÓN PARTICULAS
En Gókooba: Un mea, S posetaa.—Trimestre, 8,25.—Seie meses, 

lfl,B0—Un aCo. 83.
Fusu Dx Cóu*dba: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un aIlo,4B.
Número enelto, 38 cénts, de peseta.

as POsLiOÁ TODOS Loe Días, sxcbpto toenoMiseos

La» Leyes, órdenes y anvneiot gne se mandenpiddiear en 
los BoLBTJMES Oficiales se han de remitir al Jefe polities 
reapeciño, por cuyo conducto te pasarán á los editores de le» 
mencionados periódicos. (Ososmes ds 2 os Assil, os 8 12/ 
os OcTDBM OS 1864.)

^cesldenda del Consejo de Ministros,

(Qaeeta del día 29.)

518. MM. el Ray y la Rhisa Regente 
ÍQ. D. G.), y Augusta Real Familia

continúan en el Real Sitio de Aranjuez

*iû&ovedad en au importante salad.

Ministerio de Fomento

JJireceión general de Obras públicas

®n virtud de lo diepaesto por Real 
°'’den de 1.® de Marzo último, sata Di- 
^^eción genera* ha sehalado el día 6 del 
^’■¿xiino mes de Agosto, 4 la nus de la 
^*^*^B| para la adjudicación en pública 
®®Iia8ta de 1« const moción de la carre

®^* de Abarán à la del Puerto de la 
^wiUaà Yecla, en laprovincia de Mur- 
®^®> cuyo piesopuesto de contrats es 

* ^6.413*37 pesetas.
La subasta se celebrará on los térrni* 

prevenidos por la instracoión de 11 
^® Septiembre de l 886, en Madrid an- 

® 'ft Líreoción general de Obras públi- 
situada en el local que ocupa el

Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Granada.

Sa admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente det Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
el J.° de Agosto próximo, y en lasSao- 
ciones de Fomento de todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposioioues se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase ll.“, arreglan dose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de oon- 
signarse préviameute como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
18.900 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un serteo entre las mismas.

Madrid 20 do Junio de 1892, —El 
Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición
D. N. N,, vecino de...., según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha 20 de Junio últi
mo, y de tas condiciones y requisites 
que se exigen para la adjudicación en 
públioa subasta de las obras de cons- 
trocoión del trozo 1.® de la tercera sec
ción de la carretera de Tablate á Al
buñol, en la provincia de Granada, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las misma.», oon estric
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.,..

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta eu 
que no se express determinsdamenbe 
la cantidad en pesetas y céntimos, es

Deuda públioa al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes,debiendo acompañarse à cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que ' 
previene la referida instrucción. * 

En el oaso de que resulten dos ó más j 
proposiciones iguales se procederá en j 
el acto á un sorteo entre las mismas. * 

Madrid 20 de Junio de 1893.— El 
Director general, M. Catalina.

Afode/o deprofosidón
D, N. N., vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio í 
publicado con fecha 20 de Juuio últi- | 
mo, y de las condiciones y requisitos * 
que se exigen para la adjudicación en | 
públioa subasta de las obras de coas- 1 
trucoión de la carretera de Abarán á 
la del Puerto de la Losilla à Yecla, en 
la provincia de Murcia, se compromete 
á tornar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicione'', 
por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
Ia cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por Ia que se comprome
te el proponente à la ejecución de las 
obr'is, asi corno toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Facha y firma del proponents.)

Eu virtud de lo dispuesto por Real ' 
orden de 6 de Octubre de 1891, esta Di*  ¡ 
rección general ha asñalado el día 6 
del próximo mea de Agosto, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en públi
oa subasta de la construcción d¿l trozo 
1.® de la tercera sección de la carretera 
de Tablate á Albuñol, en la provincia 
de Granada, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 876,635*06  pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 

crita eu letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ministerio de Ultramar

KEAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia 

dictada por la Sala segunda del Tribu
nal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso da casación, admitido de 
derecho, en beneficio de los reos José 
Jiménez Lacuesta, Diago Comesaña 
Valdivia y el pardo Matías Soto Ga
ray, condenados por la Audiencia de Ia 
Habana á la pena de muerte por ase
sinato, robo coa homicidio y otros de
litos:

Considerando que además del mucho 
tiempo transcurrido desde que se per
petraron los delitos hasta que se tes ha 
impuesto la sanoión penal, cuyo oum- 
piimiento no llenaría ya todos los efec
tos de la ley, existen, en el presente 
caso, razones de equidad y convenien
cia públioa, que aconsejan modificar el 
rigor de la ejecutoria;

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
la ley provisional de I8 de Junio de 
1870, que regaló el ejercicio de la gra
cia de indulto, hecha extensiva á las 
provincias do Ultramar por el Real de
creto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Seooión de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con lo infúrmado por la Sala 
senbenoiadora y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muer
te impuesta á los reos José Jiménez La - 
cuesta, Diego Comesaña Valdivia y al 
pardo Matías Soto Garay por la inme
diata de cadena perpétua.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
diez y seta de Junio de mil ochocien
tos noventa y dos.—MARIA CRISTI
NA.—El Ministro de Ultramar, Fran^ 
cisco 'Romero RoHeiio.
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DIREOOION OENERAL- DE O OMUN 10 AOIONE ©
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MADRID A VALENCIA.-489 kilómetros en 13 horas 5 minutos.

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo 

concedido

HORAS DE
OBSERVACIONES

Da origen Intermedias Llegada parada Salida

N
Madrid.................................................. ■ 9 9.16

18.4
Getafe...............................................

45 18
9.33 2 9.35

4.5
Valdelobos (cargadero)...................

SO 6
9 9 9.41

2.6 6
Piulo................................................. 9.46 1 9.47

6.3
Valdemoro. . . .........................

ti 10
9.67 1 9.68

6,5
Ciempozuelos..................................

11 8
10.06 2 10.08

» » 7
10.16Sesefia.............................................. 9 9

15.1
Aranjuez...........................................

6
10.20 6 10.26

16,5 » 16
10.41 5 10.46Castillejo..........................................

9 ti 14
11.01Villasequilla..................................... 11.00 1

5.4
Dos Bocas........................................

46 9
11.10 6 11.16

4.8
Huerta.............................................

T) 7
11.23 1 11.24

5.8
Casar (apartadero)...........................

» 9
n 9

11.33
12 71 17

11.60 2 11.62Tembleque.......................................
6.7

Romeral............................................
12

12.04 1 12,06
12.3

Villacafias........................................
» 17

12.22 2 12.24
14.5

Quero.................................................
60 20

12.44 6 12.49
- 13.6

Alcázar. .). . . .
» 18

1.07 25 1.32
7.7 45 12

Criptana............................................ 1.44 1 1.46
16.4 61 21

Záncara............................................. 9 2.06
14.6

Socuéllamos......................................
t? 19

9
2.26

17.1
Villarrobledo...................................

9 22
2.47 • 6 2.53

12.7 n 18 f

3,11MalaS'Verdes................................... 9
8,6 62 11

Minaya............................................. 9 9
3.22

16,9
La Roda...........................................

n 22
3.44 6 3.60

17,3
La Gineta........................................

9 22
9 4.12

18,3
Albacete............................................

9 23
4.36 6 4.41

7.6
La Losilla (apartadero)..................

40 12
9 9

4.53
6.7 11

Pozo de la Peña.............................. 9 6.04
6 8 Ï

Chinchilla;................................... 5.12 6 6.17
18,16

ViUar.................................................
9 30

6,47 1 6.48
11.6

Bonete (apartadero)........................
62 16

9 9 6,08
10 49 13
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^•drid 2 de ’ Junio de 1892. — El Director generali el Marques de Mochales.
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DISTANCIAS Tienipo
HORAS DE

ESTACIONES Velocidad- OBSERVACIONES
concedido

ñe origen Interme¿Lias Llegada Parada Salida

Alpera.,.....................  - 6.16 v 1 6,17
20.4 27

6.506.44 6
18.1 y) 24

7.247.14 10
13

Fuente la Higuera..........................
n 18

7.42 1 7.43
19 n 25

8.08
6

VftllftHft . . ., - ■ .. * ■ 4 - ■ • * • • * * • ■ 1
» 9

8.17 1 8.18
7 n 8

8,26 1 8.27
6

A i a

7
8.34 1 8.35

6 8
8,43 7 8.B0

7 » 9
8i69 1 9.00

4
a1 ArtrA - . . *« . * ■ « « « « *

n B
9.03 1 9.06

6
i mJWl&ABsájJ .

r^oi^rvorrAnf'.i^ É « * 4 r s *
ff 6

9,12 3 9.15
4

V/OlvttfitwiAVv a » 4 » ■ * • ■ * • * *

AIawa

n B
9,20 6 9,26

4 » 6
9.32 1 9.33

6
Alnrínok .

n 7
9.43 1 9.41

4
XJJHXllwU» ■••*»* « * •»•***•**■* *

TlAníFavó _ . . . ........................  * . 4. ■ « « < 1 4
n B

9.46 1 9.47
9

Silla
1» 11

9.B8 3 10.01

Sitia n 10.01
5

nAfAprniA.  4 »

49 7
10.08 1 10.09

2
Alfafar

V 3
10.12 1 10,13

489
6

VAlnnnis) .
U 7

10.20
VCXIOIIwlQi*** » » • ■• * * • • ■ ** • • ■ •

lOh 53*

M

2h 12‘ 13h 05'

**in8terio de Fomento

^i^’cciUrfi générai de Ohrai públicas 

^dèe^ï*^**^ ^® ‘® dUgneato por Real 
®*teo Â^ ^*’ ^® Marzo último, esta 
'^®^ Prô' ^ ®*®®’'®111» señalado el dia 6 
"^^U .^^®® *^»8 de Agosto, à la ana 
PÚblj ^'^^°' l*®'’^ 1® adjudicación en 

¿’abasta de la construcción del 
^*■616^ j ^^ '^ tercera sección de la oa- 
^^°*inc'^ '^^^^*^*’^ ^ Albuñol, en la 
^de ^'^ 'l^Granada, cayo presopaea-

Asciende á 387.364 pese- 
La °^^^^“’‘’®*

^’Pps^'^'^^^*^^ ®® celebrará en los tór- 
da ij í^’^^Venidos por la iagtrncoión 
drid ®®®ptiembre de 1886, en Ma- 
^^’^^ióa ^ ■ ^-fccoión general de Obras 
®* Mir, *' '‘^'■^^'^ cu el local que ocupa 
i^^Uía ^^^^flo de Fomento; hallándose 
^^^hoo* ^^*^'^’ P^''^ conooimiento del 
^’^’ics ' * P*"®^’ipilesto, condiciones y 
'^*®**ri '^'^^^^^’^’’'’‘^æûte», en dicho Mí

*® Gobierno civil de I
8, ? ■!’««-d..

^^*^^'^ de te°^*^’'®**P^odÍ6nto del 

a

en el 
Minia

^’'®®d6 « ?“*®“^» ®Q lea horas há- 
^^®*’» el^i o^*^^' ^®®^® »1 dis delà fecha 

*^® Agosto próximo, y en

las Seooiones de Fomento da todos los 
Gobiernos civiles da la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
laclase 11/, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con- 
signares próviamente como garautia 
para tomar parte en la subasta será de 
19.400 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañar- 
se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de qne resultan dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el aoto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Jnnio de 1892.—El 
Director general, M. Catalina.

Aíaeieio íle praposidé»
D. N. N., vecino de...... según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio 
publicado con fecha 20 de Junio últi
mo, y de las oondiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaoión en 
pública subasta de las obras de la 
oonattaoción del trozo 2.“ de la tercera 

sección de la carretera de Tablate á 
Albuñol, en la provincia de Granada, 
se compromete á comar á su cargo Ia 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no ee exprese deUrminadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponents á la ejecución de 
las obras asi como toda aquella eu que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponents.)

Ministerio de la Guerra

CIRUULAR
Exemo. Sr.: Habiendo regresado à 

esta Corte el General de División don 
Benigno Álvarez Bugallal,Subsecreta
rio de este Ministerio;

La Rkina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D.Q.), ha tenido ábien disponer que 
el General de Brigada D. Bernardo 
Echaluce y Jáuregui, Jefe de Sección

I
de dicho Ministerio, cese en el despar 
cho de la Subsecretaría; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
| con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E, muchos años- 
Madrid 20 de Junio de 1892,—Arc4- 
r»<ipa.

deñor..,.

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN
limo. Sr.: S, M. la Reina Regente 

del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonsu XIU (Q. D. G.), con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido á bien ju
bilar, á su instanoia, con derecho el ha
ber que por clasificación le correspon
da; á D. Laureano Monasterio y Gali, 
Registrador de la propiedad electo de 
Tarancón, por imposibilidad física.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonuo'miento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid IB de Junio de 1892.— Cos~ 
Gaybn.
Sr. Director general de los registros 

civil y de la propiedad y del No
tariado.
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Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Montilla

Núm. 1807
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

D. Francisco Caballo de Riera, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda,
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

fecha de hoy, en el expediente general de apremio que se sigue ea esta distrito 
por débitos de la contribucióa Territorial, correspoudientes al 1.” á.’. 3.® y 4.° 
trimestres de 1830 á 1891, se sacan & pública subasta por segunda vez loa bienes 
inmuebles que á continuación se expresan:

i

Número

de

ord en

DEBITO 
por 

iprincipal, 
recargos 
y costas

Pts. Cts.

___  'vALOHACION

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
ded acidas

V fincas QUE SE SUBASTAN OON EXPRESION

DE LAS CASSAS PEE FERENTE 3 OONOCíDAS

cargas

j Pts. Cts.
1--------------

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, d 
día 29 de los corrientes, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, rsoar- 

gos y costas antea de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes dal « 

lor líquido fijado á los bienes.
3 ." Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de us 

nifieato en esta Agencia, sin podarse exigir otros, y que si se careciese de aUO » 
se suplirá au falta en la forma que prescribe ia regla 6.* del art. 42 del r^ * 
mente de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes,á loa cuales despuM 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan antioipaao-^j

4,® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subastó 
importe del principal, recargos y costas dal procedimiento ejecutivo Q*^®, 
den Jos contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el 
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antas del otorga®’| .^ 
da la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la ínstruoción de • 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público an oumplimiento de lo dispuesto en 1® ^®’ 
4,‘del art. 37 citado. . p be-

En Montilla á 23 de Junio de 1892.—E! Agente ejecutivo, Francisco • 
lío de Riera.

245 1059 66 D. Francisco Pineda Reinoso, vecino de 
Málaga.—Un olivar de dos fanegas y un cele 
mín, dividido en tres suertes: la primera di 
107 olivos en los Lagaritos altos, de este tér
mino. Linda al N. con o'ivos de D. Miguel 
Riera de los Angeles; al S. con igual plantío 
de D? Carmen Cuneros; al E. con viñas de 
Francisco Espejo, y al 0. con olivos de los 
herederos de D.” Isabel Villalba. La segunda 
en el mismo sitio y término, consta de 53 di' 
vos, j linda al N. con viñas de Vicente Caba
llo; al Sur con divos de José Rubio; al E. con 
la^vereds de Cañada de Lerena y camino de 
Rompebonttea que la parte algunos divos, y 
al 0. con viña de Juan Pedro Panadero y di 
vos de D. Francisco Cabello, y la tercera se 
compone de 17 pies de olivos; que linda al N. 
con la servidumbre de los LaganUos; al Sur 
con viñas que labra Vicente Cabello; al E. con 
olivos de los herederos de D.* Ana Susbielas,

3269 644

927 204

y al 0. con más de D, Francisco Cabello. No 
le resultan cargas, cuya finoo servirá para cu
brir el déficit que resulta de su débito en la li
quidación de la que anteriormente le ha sido 
rematada al objeto, y según su capitalización 
su valor es de

48 D, José Salgaero y Bermúdez, vecino de 
esta ciudad.—Una suerte de tierra puesta de 
olivar en la Casilla de Trillo, Cañada de Ca
bello y canalejas, de esta término, compuesta 
de seis fanegas, seis celemines, donde radican 
trescientos treinta y ocho olivos. Linda al N. 
y 0. con olivos de los herederos de D. Anto
nio Alvear; por el E. con igual plantío de don 
Francisco Riobóo. y por el 8. con olivos de tos 
herederos de D. José Trillo. No tiene carga 
alguna, y ha sido nuevamente capitalizada en 
la cantidad de

66 D. Miguel Arjona Segovia en representa
ción de su esposa D,* Cándida Castro y More
no.—Una suerte de tierra, puesta de olivar en 
el Hoyo, de este término, compuesta de diez 
celemines y cinco octavos. Linda al N. con olí 
vos de los herederos de Félix Aguilera; al S. 
con más de D. Frenoiseo Riobóo; al É. con 
igual plantío de Rafael Castro, y el 0. con más 
olivos de Antonio Raigón, capitalizada por 
segunda vez, en la cantidad de

Otra suerte de tierra, puesta de olivar en 
el Hoyo, de este término, compuesta de ona 
fanega y tres celemines. Linda al N. con viña 
de Mariano Muñoz; al Sur con olivos de Vi
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cente Moreno; al E. con más de Joaquín Agui
lar, y al 0. con viña de D. Alejandro Tavira. 
Según cousta del Registro de la Propiedad de 
este partido, referidas fincas resultan hipote
cadas á D, Rafael Leiva y Angulo, en garantía 
de un préstamo de quinientas pesetas que, non 
interés de diez por ciento anual y por tiempo 
de cuati o años, vencidos el diez y seis de Ju 
nio de mil ochocientos ochenta y nueve, le hi 
zo á D,* Candida Castro y Moreno, respon
diendo cada una de dichas fincas de 250 pese
tas de crédito principal é intereses, y de otras 
25Q pesetas para gastos y costas. Además la 
primera de dichas fincas de diez celeminee y 
cinco octavos, la hipotecó D. Antonio Moreno 
en suerte de mayor cabida á favor de D. Rafael 
Ramírez, en garantía de una permuta porque 
la adquirió, cuya hipoteca solo está mencio
nada, y según su nueva capitalización, su valor 
ea de 960

AYUNTAMIENTOS

Carcabu ey
Núm. 1811.

D. Rafael Cubero Solís, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores, la subas
ta del arbitrio sobre uso obligatorio de 
pesas y medidas en esta villa y su tér
mino, durante el próximo año econó
mico de 1392-93, ee anuncia nueva li 
oitación, en la que serán admitidas las 
proposiciones que cubran el tipo de 
seis mil pesetas, deducido ya el 26 por 
100 del primitivo, según dispone el ar
tículo 4.® del Real decreto de 7 de Ju
nio de 1891,y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría Capitular.

El acto tendrá Jugar en estas Cesas 
Consistoriales, de diez á once de la 
mañana, al undécimo dfa de publicado 
este edicto en el Bolztis Oficial de 
la provincia, por el sistema de pujas á 
la llana, y ante la Comisión que deter
mina el Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

La garantía necesaria para hacer pos 
tura será el cinco por ciento del impor
te del tipo de subasta expresado, de
biendo constituirae en metálico ó efec
tos de la Deuda pública.

La fianza definitiva que habrá de 
prestarse consistirá en el diez por cien
to de la cantidad en que resulte adju
dicado,ó bien mediante fiador personal 
á satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocím len
to de los que deseen interecarse eu la 
licitación.

Carcabuey 27 da Junio de 1892.— 
Rafael Cubero.

Torrecampo 
Núm. 1902

D. José Campos y Blanco, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el repartimiento de la 
coutribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, correspondien
te a! próximo año económico de 1892 á 
93, queda de manifiesto en la Secreta
ría munioipai, por término de diez días, 
durante loa ouale.a podrá ser examina
do por los interesados que á bien lo 
tengan y ad acir contra él las reeJam a- 
ciones que juzgen oportunas.

Torrecampo 26 de Junio de 18 
José Campos.—Bruno del R9y* ^®°'' 
tario.

Monís de Piedad y Caja de Aborts 
de Córdoba

El lunes próximo, 4 del ®®”‘?*^ 
tendrá lugar en este Establee*®*® _ 
la subasta de ropas y efeotoa proce 
tes de los empeños hechos en la e 
Central y en la Sucursal primer®’ 
rante el mes de Noviembre *^'^á®®’^^, 
que con arreglo á loa estatutos o 
penden .venderse. , - i»9

El acto de subasta principiaré® 
10 de la mañana. gi

Córdoba 1.® de Julio de 1893- 
Contador, Manuel Anguita.

ANUNCIOS

£j®@ srecil?®® 
trimestrales, semestrales J ^’^ 
por los conceptos de recargo 
nicipal, territorial é 
ajustados á los modelos oficia ’ 
se hallan de venta á 
reducido, en la imprenta del V 
RIO DE CORDOBA,Letrados 1^^ 
Los pedidos se remiten á v*^ 
de correo.

i Las cuentas ., 
j municipales de Alcaldía y Í^®^’^^ 
! taría y las liquidaciones go^^^^g^ 

de ingresos y gastos, se vended 
la imprenta del DIARIO, Le 
dos 18.

j TIMBRES DEL ESTADA
El modelo oficial de las ‘^^^^ÿ 

tas mensuales que deben cen ^^ 
los administradores subalternos^^ 
rentas, se halla de venta en Jj *«

! prenta del DlAJilO D^ 
! DOBA, Letrados 18.

IBPBKNTA DEL DIABIO DE CÓBÍ^®*
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